
DOCUMENTO FINAL DE LA CONFERENCIA 
DE EXAMEN DE DURBAN 

 
SECCIÓN 1 

Estudio de los progresos hechos y evaluación de la aplicación de la Declaración y 
Programa de Acción de Durban por todos los interesados en los planos nacional, 

regional e internacional, incluyendo las manifestaciones contemporáneas de 
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia 

 1. Reafirma la Declaración y el Programa de Acción de Durban tal como 
se aprobaron en la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia en 2001;  

 2. Reafirma el compromiso de prevenir, combatir y erradicar el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, que fue la 
base para celebrar la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia en 2001; 

 3. Toma nota de los esfuerzos desplegados en todos los niveles y acoge 
con beneplácito los progresos logrados desde la aprobación de la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban para llevar a efecto sus disposiciones; 

 4. Expresa su preocupación porque aún no se han afrontado y superado 
los desafíos y obstáculos señalados en la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban para prevenir, combatir y erradicar eficazmente el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y porque aún hay muchas 
esferas en que no se ha conseguido avanzar o en que deben hacerse más progresos; 

 5. Destaca la necesidad de combatir con mayor determinación y voluntad 
política todas las formas y manifestaciones del racismo, la discriminación racial, la 













Determinación e intercambio de las prácticas óptimas a que se ha llegado a nivel 
nacional, regional e internacional en la lucha contra el racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 

 48. Toma nota con interés de los ejemplos de prácticas óptimas a todos los 
niveles aportados por gobiernos, organizaciones regionales e internacionales y otros 
interesados, entre ellas las instituciones, las disposiciones y las leyes destinadas a 
prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia; 

 49. Considera que un amplio intercambio de prácticas óptimas en todas las 
regiones del mundo, con el fin de prevenir, combatir y erradicar el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, puede ayudar 
a los gobiernos, los parlamentos, el poder judicial, los interlocutores sociales y la 
sociedad civil a aplicar eficazmente las disposiciones de la Declaración y el Programa 
de Acción de Durban en los casos en que se considere conveniente adaptar o 
reproducir las prácticas óptimas, incluida la cooperación internacional; 

 50. Recomienda que los ejemplos de prácticas óptimas proporcionados por 
gobiernos, organizaciones regionales e internacionales y otros interesados se coloquen 
en el sitio web del ACNUDH y se enlacen con la sección dedicada al resultado de la 
Conferencia de Examen de Durban, con vistas a su adaptación y reproducción, y 
recomienda que el ACNUDH actualice su sitio web debida y oportunamente;  

 
SECCIÓN 5 

Determinación de nuevas medidas e iniciativas concretas a todos los niveles para 
combatir y eliminar todas las manifestaciones de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia a fin de fomentar la aplicación de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban y hacer frente a los desafíos y 
obstáculos que ello plantea, teniendo en cuenta también los hechos nuevos que 

se han producido desde su aprobación en 2001 

 51. Destaca la necesidad de que se adopte un enfoque amplio y universal 
para prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia en todas sus formas y manifestaciones en todas 
partes del mundo; 

 52. Subraya su determinación y voluntad de velar por la aplicación plena y 
efectiva de la Declaración y el Programa de Acción de Durban, que constituyen un 
sólido fundamento de la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia; 

 53. Destaca la necesidad de movilizar la voluntad política de los 
interlocutores pertinentes en todos los niveles, que es esencial para eliminar el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 



 54. Reafirma la contribución positiva que el ejercicio del derecho a la 
libertad de opinión y de expresión, así como el pleno respeto de la libertad de buscar, 
recibir y comunicar información, pueden hacer a la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en 
consonancia con las disposiciones pertinentes del derecho, los instrumentos, las 
normas y los principios de derechos humanos; 

 55. Pide a todos los Estados que inicien campañas eficaces en los medios 
de comunicación para intensificar la lucha contra todas las manifestaciones de 
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, entre 
otras cosas difundiendo la Declaración y el Programa de Acción de Durban y sus 
mecanismos de seguimiento y dándoles la debida visibilidad; 

 56. Pide a los Estados que adopten medidas eficaces, tangibles e integrales 
para prevenir, combatir y erradicar todas las formas y manifestaciones de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia; 

 57. Pide a los Estados que luchen contra la impunidad por los actos de 
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
garanticen un acceso rápido a la justicia y otorguen una compensación justa y 
adecuada a las víctimas; 

 58. Subraya que el derecho a la libertad de opinión y de expresión 
constituye uno de los fundamentos esenciales de una sociedad democrática y 
pluralista, y subraya además la función que esos derechos pueden cumplir en la lucha 
contra el racismo, la discri



y/o devuelto bienes culturales desde la aprobación de la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban, y pide a los que todavía no han contribuido a restablecer la 
dignidad de las víctimas que busquen la manera adecuada de hacerlo; 

 64. Insta a todos Estados a aplicar las resoluciones 61/19, 62/122 y 63/5 de 
la Asamblea General, relativas a la trata transatlántica de esclavos; 

 65. Insta a los Estados a luchar contra la impunidad por los crímenes de 
genocidio de conformidad con el derecho internacional, en particular la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, y en este contexto, 
los exhorta a que cooperen con los tribunales penales internacionales, según lo 
establecido en el párrafo 82 de la Declaración y el Programa de Acción de Durban; 

 66. Recuerda que jamás se debe olvidar el holocausto y, en este contexto, 
insta a todos los Estados Miembros a aplicar las resoluciones 60/7 y 61/255 de la 
Asamblea General; 

 67. Insta a los Estados a velar por que toda medida de lucha contra el 
terrorismo se aplique respetando plenamente todos los derechos humanos, en 
particular el principio de no discriminación, y en este contexto insta a todos los 
Estados Miembros a llevar a efecto las disposiciones pertinentes de las resoluciones 
60/288 y 62/272 de la Asamblea General; 

 68. Manifiesta su preocupación porque en los últimos años se ha 
observado un aumento de los actos de incitación al odio dirigidos contra comunidades 
raciales y religiosas y contra personas pertenecientes a minorías raciales y religiosas 
que se han visto gravemente afectadas, actos en los cuales se ha recurrido ya sea a 
medios de difusión impresos, audiovisuales o electrónicos o a cualesquiera otros 
medios provenientes de fuentes diversas; 

 69. Resuelve, como se dispone en el artículo 20 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, prohibir plena y eficazmente toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad 
o la violencia, y hacer efectiva esa disposición mediante la adopción de todas las 
medidas legislativas, normativas y judiciales que sean necesarias; 

 70. Insta a los Estados a que refuercen las medidas destinadas a eliminar 
las barreras y a dar a las personas de ascendencia africana y asiática, a los pueblos 
indígenas y a las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 
lingüísticas oportunidades de participar en mayor medida y más eficazmente en las 
esferas política, económica, social y cultural de la sociedad, y a que presten especial 
atención a la situación de la mujer, en particular su integración en la práctica en el 
mercado laboral y en programas de generación de ingresos y de empleo; 

 71. Insta a los Estados a adoptar una perspectiva social y de derechos 
humanos al enfrentar la violencia que viven los jóvenes indígenas y los jóvenes de 
ascendencia africana, particularmente en las periferias de las grandes ciudades, y a 
centrarse en el reforzamiento del capital social y en la prestación de asistencia a los 
jóvenes indígenas y a los jóvenes de ascendencia africana, así como en el fomento de 
su capacidad; 



 72. Insta a los Estados a orientar sus medidas especiales, en particular las 
medidas afirmativas o positivas, y sus estrategias o actividades, así como sus 
inversiones nuevas en atención de la salud, salud pública, educación, empleo, 
suministro de electricidad y de agua potable y control ambiental, hacia las 
comunidades de ascendencia africana y los pueblos indígenas; 

 73. Acoge con beneplácito la aprobación de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, que tiene efectos positivos para la 
protección de las víctimas y, en ese contexto, insta a los Estados a adoptar todas las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos de los pueblos indígenas de 
conformidad con los instrumentos internacionales de derechos humanos y sin 
discriminación; 

 74. Acoge con satisfacción la entrada en vigor de la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares e insta a los Estados a que redoblen sus esfuerzos para proteger los 
derechos humanos de todos los migrantes, independientemente de su situación de 
residencia; 

 75. Insta a los Estados a que impidan las manifestaciones de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia en las zonas de 
entrada de las fronteras de los países, particularmente en lo que se refiere a los 
inmigrantes, refugiados y solicitantes de asilo, y en este contexto alienta a los Estados 
a que elaboren y pongan en práctica programas de capacitación para los agentes del 
orden y los funcionarios de los servicios de inmigración y de fronteras, los fiscales y 
los proveedores de servicios con miras a sensibilizarlos en relación con el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

 76. Insta a los Estados a que adopten medidas para luchar contra la 
persistencia de actitudes xenófobas y la creación de estereotipos negativos de los no 
ciudadanos, en particular por parte de los políticos, los agentes del orden y los 
funcionarios de los servicios de inmigración, así como en los medios de difusión, que 
han conducido a actos de violencia xenófoba, a asesinatos y a la persecución de los 
migrantes, los refugiados y los solicitantes de asilo;  

 77. Insta a los Estados a que adopten un enfoque amplio y equilibrado de 
la migración, en particular mediante el fortalecimiento del diálogo internacional sobre 
la migración, el desarrollo de una verdadera cooperación entre los países de origen, de 
tránsito y de destino y el estudio de todas las posibles sinergias entre la gestión de la 
migración y la promoción del desarrollo, teniendo plenamente en cuenta, al mismo 
tiempo, los derechos humanos de los migrantes; 

 78. Pide nuevamente a todos los Estados que examinen y, cuando sea 
necesario, revisen sus políticas de inmigración que sean incompatibles con las 
obligaciones en materia de derechos humanos, con miras a eliminar todas las políticas 
y prácticas discriminatorias; 

 79. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que promulguen y 
apliquen disposiciones legislativas para proteger a los trabajadores migratorios que 
sean empleados domésticos, cualquiera que sea su situación desde el punto de vista de 
la inmigración, en particular las mujeres, y a que den a esos trabajadores acceso a 



mecanismos transparentes para la presentación de denuncias contra sus empleadores, 
al tiempo que subraya que esos mecanismos no deben castigar a los trabajadores 
migratorios, y pide a los Estados que investiguen sin demora y castiguen todos los 
abusos, incluidos los malos tratos; 

 80. Reitera que la respuesta y las políticas nacionales, regionales e 



xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y subraya la urgente necesidad de 
combatir tal discriminación dando prioridad a la adopción de un enfoque sistemático y 
coherente de la identificación, la evaluación, la vigilancia y la eliminación de esa 
discriminación contra las mujeres y las niñas, de conformidad con la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban; 

 87. Destaca, en el contexto de la discriminación múltiple, la necesidad de 
tipificar como delito, punible por ley, todas las formas de violencia contra la mujer y 
de violencia contra los niños, así como el deber de facilitar el acceso a un recurso 
imparcial y eficaz y la importancia de brindar asistencia especializada y rehabilitación 
a las víctimas, en particular asistencia médica y psicológica y orientación efectiva; 

 88. Exhorta





 99. Exhorta a los Estados a que, de conformidad con sus obligaciones en 
materia de derechos humanos, declaren ilegales y prohíban todas las organizaciones 
que se inspiren en ideas o teorías de superioridad de una raza o de un grupo de 
personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o 
promover el odio y la discriminación en 







122. Pone de relieve nuevamente la importancia de intensificar la 
cooperación internacional para alcanzar los objetivos definidos en la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban con miras a combatir, prevenir y erradicar el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;  

123. Alienta a los Estados a que incluyan en sus informes nacionales 
presentados al mecanismo de examen periódico universal del Consejo de Derechos 
Humanos información sobre las medidas adoptadas para prevenir y combatir el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;  

 124. Pide al Consejo de Derechos Humanos que considere la posibilidad de 
adoptar las medidas necesarias para aumentar la eficacia de los mecanismos de 
seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de Durban y garantizar una 
mejor sinergia y complementariedad en la labor de esos mecanismos.  A ese respecto, 
recomienda que el Consejo de Derechos Humanos intensifique la colaboración entre 
los mecanismos de seguimiento y precise su enfoque con el fin de lograr una mayor 
sincronización y coordinación en todos los niveles, teniendo en cuenta sus respectivos 
mandatos, en particular mediante la reestructuración y la reorganización de su trabajo, 
si el Consejo de Derechos Humanos lo considera apropiado, y facilitar la celebración 
de reuniones y debates conjuntos; 

 125. Toma nota de que el Comité Especial sobre la elaboración de normas 
internacionales complementarias celebró su primer período de sesiones y aprobó una 
hoja de ruta con miras a lograr la plena aplicación del párrafo 199 del Programa de 
Acción de Durban; 

126. Invita al Consejo de Derechos Humanos, y a sus procedimientos y 
mecanismos especiales, así como a los órganos de tratados pertinentes, a que, dentro 
de los límites de sus respectivos mandatos, tengan plenamente en cuenta la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban y los resultados de la Conferencia de 
Examen;  

127. Pide al Consejo de Derechos Humanos que siga fomentando el diálogo 
intercultural e interreligioso, con una mayor participación de todas las partes 
interesadas, en particular las comunidades de base;  

128. Insta a todos los órganos deportivos internacionales a que promuevan, 
a través de sus federaciones nacionales, regionales e internacionales, un entorno 
deportivo mundial exento de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia;  

129. Invita a la Fédération Internationale de Football Association a que, en 
el marco del torneo correspondiente a la Copa Mundial de Fútbol de 2010, que se 
celebrará en Sudáfrica, incorpore un lema visible sobre la inadmisibilidad del racismo 
en el fútbol y pide a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos que, en su 
calidad de Secretaria General de la Conferencia de Examen de Durban, comunique 
esta invitación a la Fédération, y señale la cuestión del racismo en el deporte a la 
atención de otros órganos deportivos internacionales competentes;  

130. Invita a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos a que 
incremente aún más la concienciación sobre la necesidad de combatir el racismo, la 






